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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . el R ey y  la R eina Regente 
(Q. D . G .) y  Augusta Real Fam ilia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im 
portante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA

Con motivo del fallecimiento de S. A. R. la Princesa 
Eugenia de Suecia;

S. M. la R e in a  Regente del Reino (Q. D. G.), se ha 
dignado disponer que la Corte vista de luto durante 
diez días, mitad riguroso y mitad de alivio; debiendo 
empezar desde hoy. •

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
'*

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 3.° del Real decretó de 5 de Julio de 1887, y 
por fallecimiento de D. Tomás Lletget y Cailá, Médico 
Director en propiedad del establecimiento balneario de 
Archena;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien nombrar Médico Di
rector numerario de baños y aguas minero-medicinales* 
á D. Ramón Amigo Brey, que es el primero de los su
pernumerarios.

De Real orden lo digo á Y. I. para su .conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 24 de Abril de 1889.

RUIZ Y CAPDEPÓN

Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad,

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 

en pleno el expediente formado en este Ministerio á vir
tud de recurso de alzada interpuesto por el Sr. Presi
dente del Tribunal Supremo contra la resolución de ese 
Centro directivo que negó la conversión en Deuda del 4 
por 100 de diferentes valores de renta antigua, lo ha 
evacuado aquel alto Cuerpo con fecha d de Febrero úl
timo en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E. , el 
Consejo hâ  examinado el expediente instruido á instan
cia del Presidente del Tribunal Supremo, y relativo á 
conversión en títulos del 4 por 109 de diferentes" valores 
de rentas antiguas.

Resulta de antecedentes, que desde el año 1868 se 
encontraban#n la Caja general de Depósitos diferentes 
titulóte de renta antigua; que estaban á disposición del 
Tribunal Supremo para responder á negocios que en el

mismo se habían tramitado, y tanto las cantidades que * 
dichos títulos representan, como los valores de las car- j 
tas de pag-o, procedentes de recursos de casación que 
existían en la misma dependencia, habían continuado 
en ella hasta que se promulgó la ley de 12 de Marzo 
de 1885, en la que se dispone que estos fondos podían 
ser aplicados á necesidades de la Administración de 
justicia.

En virtud de esta ley, el Tribunal Supremo fué reti
rando de la Caja de Depósitos los expresados valores 
en las cantidades precisas para atender á aquellas nece
sidades, recogiendo entre ellos varios títulos de renta 
antigua, y con el fin de convertirlos acudió á la Direc
ción general de la Deuda pública en 26 de Diciembre 
de 1887, solicitando se diesen las órdenes oportunas 
para que se pudiese practicar la conversión de los títu
los referidos en otros de la Deuda del 4 por 100 interior,, 
para poder cotizarlos en Bolsa y reducir á metálico el 
valor que representan.

La Dirección general de la Deuda, en 31 de Enero 
último acordó que no podía efectuar la conversión soli
citada, mientras no se ordenase expresamente por el 
Ministerio de Hacienda, porque ájsu juicio dichos va
lores se hallan comprendidos en las leyes de caducidad 
de 19 de Julio de 1869 y 21 de Julio de 1876; y porque 
la Caja general de Depósitos no viene obligada á solici
tar de oficio la conversión de los valores confiados á su 
custodia ó constituidos en depósito ó fianza.

El Tribunal Supremo entiende que las leyes de ca
ducidad de óréditos contra el Estado nunca pueden re
ferirse á los títulos al portador de la Deuda, y en este 
sentido interpuso recurso de alzada.

La Secretaría del Ministerio, la Direcpión general 
de lo Contencioso y la Intervención general opinan que 
procede revocar el acuerdo de la Dirección general de 
Ja Deuda, y disponer que dicho Centro admita á con
versión los valores de que se trata.

Enviado el expediente á informe de la Sección de 
Hacienda y Ultramar de este Consejo, opinó como los 
Centros citados que las leyes de 49 de Julio de 1869 
y 21 de Julio de 1876 no tienen aplicación al presente 
caso.

El Consejo, al evacuar la consulta que se le tiene 
pedida encuentra ya expuestos repetidamente los prin
cipales argumentos que en pro de la opinión que ha de 
sustentar pueden consignarse. Los adujo el Tribunal 
Supremo en su recurso, y  el Negociado de Secretaría, 
la Dirección general de lo Contencioso, la Intervención 
general del Estado, y la Sección de Hacienda y Ultra
mar de este Consejo, que han informado en el mismo • 
sentido, es natural que los repitieran, y que haya casi 
agotado las consideraciones que encaminadas á aquel 
fin son pertinentes.

En efecto; como la Sección de Hacienda y Ultramar 
y los demás Centros citados han manifestado, es cierto 
que por las leyes de 19 de Julio de 1869 y 21 de Julio 
de 1876 se declaró que todos los créditos antiguos com
prendidos en el arreglo de 1851 liquidados y  pendien
tes de conversión en Deuda de 3 por 100 que ño se hu
biesen presentado á conversión á la fecha de dichas le
yes, se declararan caducados, si no lo estuvieran, en 
virtud de otras anteriores, de no hacerse la presenta
ción dentro de los plazos improrrogables que previa
mente se señalaban, ó de no hacerse en los mismos pla
zos las justificaciones de personalidad establecidas por 
las disposiciones vigentes. Pero como del texto de aque
llas leyes se desprende, en ellas están comprendidos los 
créditos cpntra el Estado, que no están definitivamente

reconocidos, ó que, estándolo, no se hallen liquidados, 
ó respecto de los que, en todo caso, no se hayan hecho 
las justificaciones de personalidad.

Dedúcese de lo expuesto que se trata de créditos que 
tengan carácter nominativo, no al portador, debiendo 
sus tenedores justificar el derecho que para su posesión 
les asista.

Los párrafos indicados de dichas leyes, nada dicen 
que se refiera á valores de la Deuda al portador, que 
por otra parte no pueden ser objeto de reconocimiento 
y liquidación, por representar en todo caso créditos de
finitivamente liquidados y reconocidos, si bien pueden 
ser objeto de conversión, lo que es muy distinto; y este 
silencio en materia tan importante, es prueba de que 
los valores de la Deuda pública no estaban comprendi
dos entre los créditos que con diferentes denominacio
nes se determinaban como sujetos á prescripción y ca
ducidad.

, A esto debe agregarse que á los valores de que se 
trata, nunca podría aplicarse el plazo de seis meses que 
para la presentación señala la ley de 21 de Julio de 1876, 
porque siendo créditos que no tenían dueño determina
do, faltaba la base en que descansa la pena de caduci
dad, pudiendo ocurrir en la mayoría de los casos la 
duda de si la obligación de reclamar la conversión de 
los créditos sería de aquellos que constituyeron la ga
rantía ó de la Administración misma; por lo que la Real 
orden de 23 de Octubre de 1879 mandó que en lo suce
sivo se efectuase de oficio en tales casos la conversión 
por la Administración pública.

La naturaleza especialísima de los valores represen
tativos de la Deuda pública del Estado, el interés del 
mismo en la conservación y elevación de su crédito y 
el buen nombre de la Nación, tan íntimamente unido al 
exacto cumplimiento de sus obligaciones de este géne
ro, han sido siempre causa de que para cualquiera al
teración ó cambio en tal materia se haya procedido de 
muy otra manera de cómo se ha legislado respecto de 
los créditos de tan distinta n'aíuraleza comprendidos en 
las leyes de Í869 y 1876. A tal punto se ha llegado, que 
no solamente se ha procurado siempre dar compensa
ciones á cualquiera sacrificio que de los acreedores del 
Estado se exigiese, sino que se ha contado con la vo
luntad de la mayoría de éstos.

Pero si todo esto que yá consta en el expediente no 
bastase para inclinar el ánimo de Y. E. en favor de la 
opinión hasta aquí casi unánimemente sustentada, cree 
el Consejo conseguirlo haciendo presente una nueva 
consideración que no ha sido expuesta y que parece de
cisiva. Tal es la siguiente. El arfc. 7.° de la ley de 1876 
consta de dos párrafos independientes, y separados con 
distinto objeto, y que se refieren cada uno á créditos con
tra ef Estado de muy diversa naturaleza. En el primero 
se citan, según literal y taxativamente expresa, las deu
das antiguas pendientes de reconocimiento, liquidación 
y conversión, comprendidas en el arreglo de 1851; y en 
el segundo los créditos antiguos comprendidos en el 
arreglo (Jel851 liquidados y pendientes de conversión.

Hay, pues, que distinguir entre deudas antiguas y 
créditos antiguos. Respecto de las primeras no se ha 
impuesto caducidad. En cuanto á los segundos la cadu
cidad procede en ciertos casos, según el citado artículo.

Pues bien, ó el párrafo primero de éste no tenía ob
jeto por falta de materia á que referirse* ó forzosamen
te habrá que confesar que ningún otro título podrá pro- 

* píamente considerarse Deuda delHstado, con más razón 
que los títulos de la Deuda al portador y que, por tanto, 
éstos, como' comprendidos en el primero de los párrafos
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del art. 7.° deben convertirse y no tienen impuesta pena 
de caducidad. Lo contrario sucede con los créditos con
tra el Estado (nombre por todo extremo impropio tra
tándose de títulos de la Deuda al portador), y que como 
se lia expuesto, cuadra á los nominativos. Estos, de 
ningún modo se comprenden en el párrafo primero, 
sino en el segundo, y en cuánto á ellos, la caducidad 
procede en los términos por él mismo expresados.

En vista de estas consideraciones, el Consejo opina 
que procede revocar el acuerdo de la Dirección* gene
ral de la Deuda, fecha 31 de Enero último, y disponer 
que dicho Centro admita á conversión los valores que 
presentó con aquel objeto el Tribunal Supremo.»

Y conformándose S. M. la R e in a  Regente del R e i
no, en nombre de su Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. I. con devolución del 
expediente de referencia, á los efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 1.° de Abril 
de 1889.

GONZALEZ

Sr. Director general de la Deuda pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
Ilmo. Sr.: En virtud de los ejercicios de examen practi

cados para proveer una plaza de Ayudante de Capataz de Es
tablecimientos penales, con funciones de Director de la cárcel 
de esa ciudad, con el sueldo de 1.249 pesetas anuales, he te
nido á bien nombrar para que desempeñe dicha plaza al pro
puesto en primer lugar por el Tribunal correspondiente Don 
Felisindo Otero.Rodríguez.

Lo digo á Y. I. para su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 23 de Abril de 
1889. =E1 Subsecretario, Diego Arias de Miranda. :=tílu strí si
mo Sr. Presidente de la Audiencia de Orense.

limo. Sr.: En virtud de los ejercicios de examen practica
dos para proveer una plaza de Ayudante Capataz de Estable
cimientos penales, dotada con el sueldo anual de 1.125 pese
tas, he tenido á bien nombrar para que desempeñe dicho car
go á D. Francisco Naval y Aznar, propuesto en primer lugar 
por el Tribunal correspondiente.

Lo digo á Y. I. para su conocimiento y fices consiguien
tes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 23 de Abril 
de 1889. =E1 Subsecretario, Diego Arias de Miranda.=Ilustrí- 
simo Sr. Presidente de la Audiencia de este territorio.

limo. Sr.: En virtud de los ejercicios de examen practicados 
para proveer una plaza de Ayudante Capataz de Establecimien
tos penales, dotada con el sueldo, anual de 1.125 pesetas, he

tenido á bien nombrar para que desempeñe dicho cargo en la 
Cárcel Modelo de esta Corte al propuesto en primer lugar 
por el Tribunal correspondiente 6 . José Miguel Tomé.

Lo digo á Y. I. para su conocimieto y fines consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 23 de Abril 
de 1889. =E1 Subsecretario, Diego Arias de Miranda.—IIus- 
trísimo Sr. Presidente de la Audiencia de este territorio.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
AVISO A. LOS NAVEGANTES

Núm. 212.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR BÁLTICO 
Golfo de Finlandia.

1.160. C o l o r a c i ó n  d e  l a  t o r r e  R a u k é  (R a u k o ) .  (A. a. 
Y., núm. 182/1.092. París, 1888.) Las fachadas del E. y O. de 
la torre de Rauké (Rauko) situada en canal de Kaunsar, han 
sido pintadas de negro.

Carta núm. 648 de la sección I .

Golfo de Oothnia (Rusia).
1.161. Luz e n  l a  r o c a  K o e r s - K l a k k e n .  (A. a* Y., nú

mero 182/1.093. París, 1888.) El día 10 de Octubre de 1888 se 
ha encendido una luz sobre una armazón de hierro, en la 
roca Koers-KlqJúien. Esta luz Jija, roja ilumina todo el hori
zonte, está destinada á indicar el emplazamiento de la roca 
valizada que existe á la entrada de la pasa del puerto Yxpile, 
entre las luces de aceite de Hungroberg y de Frimodig. Está 
elevada cuatro metros sobre el terreno y 5,2 sobre el nivel 
del mar y visible á 4,7 millas.

Situación: 63° 51 '10" N. y 29° 12' 58" E.

Cuaderno de faros núm. S4 A de 1886, pág. 178: carta nú
mero 648 de la sección I .

RInamarcu.
1 .1 6 2 .  Luz PARA PESCADORES EN TEJN (ISLA B o RNHOLM).

(A. a. Y., núm. 182/1.094. París, 1888.) En el pueblo de pes
cadores de Tejn se encienden dos faroles para guiar al puerto 
á los pescadores.

La luz inferior, Jija llama, está elevada 5.6 metros y colo
cada sobre el muelle del O.

La ̂ superior, elevada 9,4 metros, está en el puerto á 78.me
tros al S. 22° E. d é la  inferior. Es fija, llanca, en un sector de 
una cuarta, media á cada lado de la enfílación de las dos lu
ces: Jija roja al E. de este sector, y fija  verde al O.

Estas luces se encienden una hora después de ponerse el 
sol, y únicamente cuando las embarcaciones de Tejn estén 
fuera del canal.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 128: carta nú
mero 701 de. la sección II. .

Alem ania.
1.163. E s t a b l e c i m i e n t o  d e  u n a  e s t a c i ó n  d e  s e ñ a l e s  d e  

m a l  t i e m p o  e n  G ó h r e n  ( I s l a  d e  R ü g e n ) .  (Véase A viso nú
mero 184/1.105 de 1888). En la parte alta de la costa de Ghóren, 
y en el lugar donde estaba hasta ahora la estación de señales 
de nieblas, se ha establecido una estación de señales de mal 
tiempo.

Situación: 54° 20' 33" N. y 19° 57' 21" E.
Esta estación consiste en un asta de 20 metros que lleva 

á 13 metros del terreno una verga de 8 metros de largo. Las 
señales de mal tiempo se hacen en esta verga, conforme al 
cuadro de señales del semáforo de Hamburgo.

Cuando la navegación en el canal de entrada de Greifswal- 
der Bodden (Laúd T-ieJ) esté cerrada por los hielos, se izará 
en el tope del asta de señales de mal tiempo un cilindro hori
zontal terminado por un cono en cada una de sus bases.

Carta núm. 701 de la sección II.
Aiem ania.

1.164. Y a l i z a  p a r a  i n d i c a r  e l  c a b l e  t e l e g r á f i c o  e n  
W a r n e m ü n d e .  (A. a. Y., núm. 184/1.106 París, 1888.) Una 
percha de 21 metros, pintada, de llamo y terminada en un rec
tángulo negra %on un vértice hacia arriba* se ha establecido 
en el extrema O. de la fila d t  casas situadas en la costa O. de 
Warnemünde. La enfiladon de esta valiza con la campana de 
la iglesia de Warnemünde, indica la dirección del nuevo ca
ble telegráfico establecido entre Warnemünde y Gjedser (isla 
de Falster).

Queda prohibido á todo buque fondear en esa enfílación.

Carta núm. 701 de la sección II.
Alem ania.

1.165. C a m b io  d e  s i t u a c i ó n  d e  l a s  b o y a s  e n  e l  F i o r d  
F l e n s b o u r g .  (A. a. Y., núm. 184/1.107. París, 1888.) A con
secuencia del dragaje ejecutado en el Fiord de Fleuslourg, 
entre Dalsgaard y H oluis/ el canal para los buques mayores 
ha sido ensanchado unos 200 metros, con 8 de fondo.

Las dos boyas que indicaban hasta ahora el cantil S. del 
canal, lian sido enmendadas á causa del ensanche que éste ha 
tenido, y se encuentran en las siguientes situaciones:

La boya Sandacher, en 54° 53' 5" N. y 15° 47' 12'' E.; y la 
boya Schidenhind-MiUelgrund, en 54° 53' 20" N. y 15° 47' 48",

Carta núm . 701 de la sección II,
Madrid 30 de Noviembre de 1888.=E1 Director, Luis M a r 

t í n e z  d e  A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público.
Esta Dirección general ha acordado que el día 1.° de Mayo 

próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á las cla
ses activas, pasivas y Clero que perciben sus haberes y asig
naciones en esta Corte, en las provincias del Reino y en la 
pagaduría de la Junta de Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respecti
vos Centros oficiales que la consignación del material se abo
nará, sin previo aviso, el 4 de igual mes.

Madrid 26 de Abril de 1889.—El Director general, Olega
rio Andrade.

MINISTERIO DE E / i  GOBERNACIÓN

D I R E C C I O N  G E N E R A L ,  D E  B E N E F I C E N C I A  Y  S A N I D A D

Se c c ió n  d e  S a n id a d ,— Negociado de E s ta d is tic a .

RELACIÓN de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadás en los cementerios de están capital el día 2.4 de Abril de 1889.
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1
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3

V arón. . . 4 Soltero •. Sarampión............. San Vicente Baja 53....... > 35
36
37
38
39
40
41 

' 42

V arón. . .  
Idem .....

50 Casado.. 
Soltero... 
Casado..

E scirrosis... . . . . . .
Caries t.° superior. 
Senectud.,. ..............

Hospital Provincial.. . . . .
Idem....... 4 Idem....... Idem............... San Andrés, 4..................

Martin Vargas, 10 . . .  .
> 26 Idém........ ............. ........

Idem... . . 10 m. Idem....... Idem ..................... » Idem.......
Idem.......
Hembra..

, 72 
Feto

Idem ....................... ........... >
4 Idem.. . . . 10 Viudo.... Tifus................. . Hospital Provincial. . . . . . Urraca, 2 0 ....................... .
5 Idem....... 65 

f 1
Idem....... Fiebre adinámica.. 

D i f t e r i a . ^ .
Idem del C arm en ............ >< 1 Soltera... Saram pión.. . . . . , . .

Idem ........tí . ------
Fiebre adinámica..

Paloma, 1 5 ; . . . . . . . . . ____
Cara vaca, 7 ...................

»
6 Idem....... Soltero Mediodía Grande, 16........ Id e m ..... 

Idem... . .
I

31
Idem ...,. 
Casada.. 
Soltera... 
Idem-— . 
Casada..
Idem.......
Soltera... 
Casada . .

7 Idem....... 8 Idem...... Idem ...................... Lanzas Agudas, 4 ........... p 1 Concepción Jerónima, 19, 
) San Gerardo, 1 0 . . . . .  . . .

>
8 Idem....... 24 Casado. . Tuberculosis.......... Jacometrezo, 26.. .......... % Idem... . . 4 Difteria...................
9 Idem .... 26 Solterp. . 

C asado..
Id p.m.......... Hospital; de la Princesa..

Mayor, 34............. .............
Bailón 3............................

* 43
44 

* 45 
‘ 46

47 
' 48 
» 49

50
51
52
53
54
55

Idem... T 7m Idem ....................... ¡ Hospital Provincial-----
Tdfim de la P rincesa./___10 

11 ¡
Idem....... 27 Idem ....................... A Idem.. . ...

Idem......
26
31

Tnhprmilnsis_____ p
Td p.m....... 21 Idem... . . Tdem..................... Tdp.ro....................... íLónez de Roías. 48...........

12 Tdñm.......• 51 V iudo ... Endocarditis. . . . . . Hospital Provincial:.. . . . p Idem . . . . 26 Idem ................. Hospital Provincial.......... &
13 Idem.----

Idem.......
52 Idem Aneurisma............. Mediodía Chica, 9 ........ Id em ___

Idem.......
Idem-----
Idem.......

38 Idem ....................... Idem de la P rincesa. . . . . p
14 5 m. Soltero. . Bronquitis............. Toledo, 8 0 .........................

Paseo de las Delicias, 12, 
Pacífico, 21........................

37 Idem— .. 
Soltera... 
Casada... 
Soltera. .
Idem......
Idem.......

Idem........................ Mira el Sol, 8.................... »
15:
16
17

Idem... . .
Tdem.......

9m.
72

Idem....... Idem............ . p 1 Dentición . . . .
V iudo, . . Pulmonía.. . . . . . . .

Idem.. . . . . . . _____
Congest. pulmonar 
Enfisema......... .

P 52 Lesión del corazón. 
Bronquitis. , . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . . . . .

Príncipe, 27............. .... »
Idem ... . . 57 C asado.. 

Soltero...
Gasea, 43........................... » Idem .! . .  

Idem . . . .
1 Bailón,. 41.................

San Isidro, 16...........18 Idem....... 10 m. Paseo de las Delicias, 12. » 1 »
19 Idem....... 66 Viudo.... Hospital Provincial. . ___

Dulcinea, 4.........................
» Idem.. . . 1 Idem . . . . . . . . . . . . . Chamartín, 3 9 ; . . . . . . . . . .

20 Idem....... 41 Casado. . 
ídem... . .

Tisis-...................
E n teritis..............

» Idem.. ..  
Idem...«.

2 Idem.. . .. 
Idem- *

Idem....... ................. Panaderos, 6 .. . . . . . . .
Cuchilleros, 4. ..............21 Idem....... 42 Bordadores, 5 .................. 6m .

3
Id e m ......................
PnftnmonÍR........... ■22 Idem.. . . . 72 Viudo,: . . Idem ................... Hospital Provincial.......... p /  56 

* 57- 
:• 58

50

Idem....... Idem-----
C asada ..
Viuda.
Tdem

Beneficencia' 7 v* 9 . . . . . . . p
p. ■23 Id e m ... .  

Idem.., . .
67 Idem ,.,. 

Casado,. . 
Idem......

Gastroenteritis ag.a
Ulcera gástrica----
Derrame, seroso.. . .  
Idem........................

Idem .....................* . . . . . > Idem.___
Idem ... . .

46
61

T-Tp.m m»--a ■nntmrmsi.T» DinamfaLPvnvinp.in.T. . ;-
24 45 Atocha, 14............... * . . . . » Catarro pulmonar. |

Derrame seroso---- i
Enfisema pulmonar' 
Catarro senil'.. . . . .
Enterocolitis . ... . .. .
Meningitis..............

Idem.......... .... .... ..... .. p
25 Idem ... . . 57 Pez, 43......... .................. p Tdp.m : 72 

73 
; 74 

11 m. 
43 
7 m.

Lavapiés, 31 ......................
26 Idem... 3m . Soltero. . Buenavista, 22 ................. b 60 ídem.......

61 Idem ..... 
fí2Tdem„. . .

Idem . Santa Bárbara, I t í . . . . . . .
27 Idem......

Idem.......
6 Idem......

íd e n u . .
Hemor. a cerebral.. 
Epilepsia . . . . . . . .
Encefalitis..............

Ministriles-, 9....... .. P Casada. . 
Soltera,.. 
V iuda....

Infantas, 19!.. . . .  .......
Laurel, 6¿...................... .

p
28* 3 Palma, 12......... ............ P %
29 Idem...... 2 Idem....... Blasco Garav, 17............. > 63 Idem Santa Isabel, 43./ f . . . . . . .

Oso /  6. ...........................
■í p  ' ,

39 «Idem. . . . . 2 Idem. . • . . Meningitis. . . . . . . . Castillo, 18¿............... > ■ 64 Idem....... Soltera .. Idem ............Á . . .  *. - p
31 Jdem>,... 

íd em . . . .
l Idem ,... .  

Idem ..... 
Idem. . . .

Espíritu Santo, 2 9 ... . ....
Saq: Bernardo, 122 .........
Buenavista 4 9 . . . . . . . . . .

p 65 I d pin 26 d. 
74

Idem,... . 
V iu d a - .. 
Idem .....
Soltera...

Eclampsia / ---- ---
Derrame cerebral.. ¡

Canillas, 1 5 . . . . . . . . p  ■ ■
32 ■ 5 Idem........................ » • /  66;Ideni......

67 Idem .
Lope de Hoyos, 2 .............
Asilo de los Pobres.. . . . .

>
33 ídem...tí 1 Idem........................ P 62

60
Congestión cerebral; 
Rebland.w cerebrali j

p;
34 jldqm.,. . . 72: V iudo.... ««TrLívm Hospital Provincial'.. . . . . i p

■ - i m.'-:

T otal d e ,inhumapiones: 6 7 ^  u n  fielo.^Varones 3.8; hembras 30,—Do difteria 2 niños y 2 niñas.—De sarampión 3 niños y  2 ninas.
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MINISTERIO DE FOMENTO

D ir e c c i o n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a I n d u s t r i a y  C o m e r c i o
E s t a d o  del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Febrero último

G R A N O S C A L D O S
CARNES

PA JA

PROVINCIAS TRIGO CEBADA ‘ CENTENO M il! GARBANZOS ARROZ ACEITE TINO AGUARDIENTE GASNERO- TAC A TOCINO I  TRIGO DE CEBADA
HECTOLITRO HECTOLITRO HECTOLITRO HECTOLITRO KILOGRAMO KILOGRAMO LITRO LITRO LITRO KILOGRAMO KILOGRAMO XILOGRAMO k il o g r a m o KILOGRAMO

Ptas. Cénts Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cents. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cents

Alava................................... 19*54 12*45 » 13*05 1*07 0*64 1*05 0*46 1*03 » 1*17 1*44 0*07 0*05
Albacete............................... 19*53 8*48 10*66 13*10 0*83 0*50 0*90 019 0*62 1*15 » 1*74 0*04 0*04
Alicante....................................................... 21*74 10*80 14 13*93 0*78 0*53 1*04 0 31 0*96 1*67 1*95 1*88 0*06 0*05
Almería ....................................................... , 21*61 10*42 1256 12*46 0*51 0*49 0*86 0*40 0*84 1*19 2 2*01 0*06 0*06
Avila......................................................... 19*36 11*29 10*94 » 0*90 0*52 0*97 0*33 1*02 0*97 0*90 1*53 0*05 0*05
Badajoz.................................................. ■ 18*34 8*89 1241 15*30 0*50 0*60 0*80 0*34 0*93 1*04 1*51 2*02 0*04 0*04
Bar « lona................... 21*47 10*64 14*06 14*21 0*38 0*52 1*03 0*25 0*85 1*52 1*50 1*81 0*07 0*06
Burgos........................... 16*06 9*95 9*81 9*91 0*72 0*59 1*02 0*25 0*69 1*10 1*06 1*43 0*04 0*03
Cáceres......................... 16*80 9*92 11*38 18 0*47 0*52 0*96 0*35 0*73 0*82 0*93 1*49 0*06 0*04
Cádiz............ . 21*99 12*13 » 19*73 0*62 0*59 0*96 0*69 1*42 1*20 1*46 2*04 0*06 0*04
Castellón de la Plana......... 20*78 11*14 14*50 12 0*54 0*46 1*05 0*19 1 0*67 1*54 1*80 1*78 0*06 0*06
Ciudad Real........... . 20*49 8*42 11*32 » 0*68 0*52 0*81 0*20 0*78 1*14 2*25 1*87 0*05 0*05
Córdoba...................... . 19*87 9*16 » 14*99 0*42 0*54 0*64 0*45 0*92 1*14 1*23 1*68 0*04 0*04
Coruña............................ 21*33 14*53 14*46 16*15 0*96 0*53 1*13 0*59 0*87 1*12 1*16 1*68 0*10 0*09
Cuenca................................ 18*54 9*17 12*18 » 0*89 0*51 0*91 0*15 0*60 1*07 » 2*62 0*05 0*05
Gerona................................. 1856 9*81 13 12*90 0*59 0*59 1*07 0*48 0*95 1*51 1*43 1*57 9*06 , 0*07
Granada............................... 19'41 10*37 12*24 12*06 0*44 0*44 0*66 0*34 0*85 ' L09 1*72 1*64 0*04 0*04
Guadalajara......................... 16*55 8*91 10V3 » 0*59 0*55 0*87 0*20 0*62 1*15 1*75 2*08 0*04 0*04
Guipúzcoa............................ 21*31 13*24 » 14*69 1*05 0*66 1*17 0*57 1*33 : 2 1*22 1*48 0*24 » ,
Huelva................................ 21*28 11*72 16*50 0*54 0*51 0*90 0*29 1*39 1*30 1*54 1*54 0*04 0*04
Huesca.................... ............ 17*95 10*37 10*11 l i ‘ü4 1*42 0*66 0*82 0*28 0*59 • 1*57 1*21 1*84 0*06 0*05
Jaén...................................... 18*44 9*75 13*94 13*14 0*42 0*50 0*65 0*32 0*89 1*04 1*60 1*68 0*05 0*04
León..................................... 17*26 10 10*84 » 0*54 0*60 1*17 : 0*35 0*84 0*93 0*82 1*90 0*05 0*05
Lérida........... '...................... 20*01 10*77 13*77 14*58 0*98 0*74 1 1*09 0*25 0*91 1*58 1*22 1*75 0*06 0*08
Logroño......... ..................... 15*92 9*39 11*77 12*32 097 0*64 0*87 0*21 0*85 1*33 1*16 1*46 0*04 0*04
Lugo.................... ............... 19*57 12*94 14*03 14*54 0*99 0*61 1*17 0*47 0*96 0*57 0*99 1*48 0*08 0*08.
Madrid................................ 18*57 10*51 12*58 14*75 0*70 0*56 0*95 0*28 1*02 , 1*26 1*21 1*57 0*04 0*04
Málaga................................. 2126 11*80 » 16*50 0*48 0*38 0*80 0*38 1*48 1*40 1*50 1*71 0*06 0*06
Murcia.......................... ....... 19*54 8*65 9*23 11*06 0*64 0*48 0*91 0*36 0*73 1*23 1*67 1*63 0*05 0*05
Navarra................................i 17*45 8*89 7*35 10*37 1*01 0*62 1*14 0*24 0*76 1*60 1*28 1*83 0*05 »
Orense................................. 16*49 11*33 11*69 13*11 0*78 0*67 1*17 0*31 0*80 : 0*62 0*83 1*38 0*07 0*05
Oviedo................................. 21*37 14*31 14*62 14*35 1*10 0*58 1*31 1*06 1*20 1*12 1*07 1*76 0*10 0*10
Palencia........... ................... 16*56 8*54 , 10*05 » 0*77 0*48 1*13 0*26 0*79 0*92 0*94 1*67 0*04 0*04
Pontevedra.......................... 24*44 1 6 * 6 6 15*22 13*59 0*94 0*65 0*95 0*35 0*84 0*63 0*84 1*41 0*10 0*08
Salamanca........................... 15*89 7*75 7 ‘18 0*65 0*65 1*05 0*32 0*89' 1*05 1*07 1*61 0*05 0*05
Santander........................... 19*62 14*22 11*26 15*33 0 * 8 6 0*61 ’ 1*09 0*49 0*85 1*12 1*03 1*95 0*11 0*08 i
Segovia..................... 1625 8*65 9*27 > 0*82 0*64 1*03 0*34 1*01 1*04 1*12 1*58 0*05 0*05
Sevilla......... ............... ......... 19*91 9*22 1441 15*43 0*49 0*52 0*67 0*43 1*10 1*13 1*24 1*56 0*03 0*03
Soria..................................... 15*17 9*95 9 88 » 0*85 0*52 1*21 0*31 0*92 1*34 1*16 1*79 0*06 0*06
Tarragona........................... 21*17 10*41 12*66 13*50 0*60 0*70 1 0*20 0*66 1*75 1*50 1*90 0*07 0*07
Teruel.................................. 19*01 9*42 11*05 * 11*46 0*99 0*59 0*89 0*25 0*60 1*48 » 1*75 0*03 0*03;
Toledo.................................. 18*76 8*38 10*32 » 0 * 6 8 0*55 0*76 0*21 0*73 1*13 1*39 2*01 0*05 ' 0*05
Valencia......... .............. . 20*95 11*08 15*34 13*46 0*82 0*48 1*07 0*18 0*75 1*47 1*49 1*59 0*06 0*07
Valladolid................... . 17*23 8*36 9*56 0*75 0*54 1*01 0*24 0*69 091 0*94 1*58 0*04 0*04
Vizcaya................................. 24*07 16*26 15*20 15*88 0*94 0 * 6 6 1*20 0*62 1*26 1*35 1*15 1*56 0*09 0*12
Zamora................................. 16*80 9*69 10*54 » 0*60 0*63 1*09 0*20 0*72 0*78 0*77 1*79 0*04 0*04
Zaragoza. ............................ 16*34 8*33 10*85 9*53 1*02 0*55 0*86 0*20 0*77 1*60 1*11 1*87 0*05 0*04
Islas Baleares......... ............ 19*37 9*67 » 19*65 0*70 0*50 1*21 0*31 , 0*71 1*27 1*25 1*45 0*05 0*05

Precio Tiodío en toda España.. . . 19*14 10*56 11*89 13*58 0*75 0*57 098 0*34 0 * 8 8 1*22 1*29 1*72 0*06 0*05

_ í Precio máximo..................

HECTOLITRO. 

Ptas. Cents.
LOCALIDAD PROVINCIA

33
9*94

2 2
4*94

Motril................................. Granada.
Jaén.
Vizcaya.
Jaén.

Trigo..............( ídem mínimo....................... Cazorla......... ....................
i Precio máximo.................. Guernica y Luno...............

C b b a b í ...............| Idem mínimo............................... Cazorla...................... .

Madrid 23 de Abril de 1889.r= E l Director general, Octavio Cuartero. x

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Beneficencia y  Sanidad.
Relación de las cruces de la Orden civil de Beneficencia concedi

das durante el primer trimestre del corriente año, que se publi
ca en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 2.° del Real de
creto de 10 de Julio de 1867.

Fecha Clase

d e la  NOMBRES Y APELLIDOS j á e  craz
concesión. concedida.

5 Enero. D. Pascual Muñoz.................  Tercera.
Idem  D. Jerónimo Fernández   Idem.
Idem ..... D. Antonio Borrajo Martínez............... Idem.
Idem  Doña María de la Luz Derruí Campos. Idem.
14 Enero. D. Eusebio Samaniego Sainz... Primera.
Idem  D. Francisco Moreda......................  Segunda.
16 Febr.. D. Andrés Omiste García.................... Tercera.
Idem  D. Carlos Canet Vila.............................Idem.
Idem... . .  D. Clemente García Ruiz   Idem.
Idem  D. Manuel Mena de Rosal.................... Idem.
Idem  D. José Lana Puig.. .......................—  Idem.
Idem  D. Juan Morales Molina.........................Idem.
Idem  D. Justo del Campillo Buil.  Idem.
Idem  D. Antonio Carralero...............................Segunda.
Idem  D. Martín üseleti de Ponte.  Tercera.
Idem  D. Pascual del Rusto Azín.................... Idem.
Idem  D. Andrés Pérez Morillo...................... Idem.
Idem  D. Sebastián Pérez Fornés............ . Idem.
Idem.. .. I). Francisco Pont Orts....................... Idem.
26 Marzo. D. Isidoro Pozueco González..  Idem.
Idem  D. Maximino García Al-varéz...............Idem.
Idem,.. . .  D. Ricardo González García................ Idem.

Madrid 1.° de Abril de 1889.=:EÍ Jefe de la Sección, Fer
mín Figuera.—Y.0 B.°:=E1 Director general, Baró,

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 28 del vigente 
reglamento de Baños y Aguas minero-medicinales, se anuncia 
como vacante la plaza de Médico Director en propiedad de los 
baños de Archena en la provincia de Murcia, por fallecimien
to de D. Tomás Lletget que la desempeñaba, y cuya vacante 
habrá de proveerse en propiedad en el concurso del ano pró
ximo venidero.

Madrid 24 de Abril de 1889.=E1 Director general, Teodoro 
Baró.

MINISTERIO DE FOMENTO

Tribunal de oposición
á las cátedras de Legislación mercantil comparada y sistemas 

aduaneros, vacantes en las Escuelas superiores de Comercio 
de Madrid y Barcelona y en la elemental de Cádiz.
Los señores opositores á las antedichas cátedras concurri

rán el día 13 del próximo Mayo, á las dos de la tarde, al local 
que ocupa la Escuela central de Artes y Oficios (planta baja 
del Ministerio de Fomento), con objeto de comenzar los actos 
de oposición.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín ofi
cial de la provincia, para conocimiento de los interesados; en 
la inteligencia de que, no acudiendo puntualmente, sufrirán 
los perjuicios á que haya lugar con arreglo al reglamento.

Madrid 26 de Abril de 1889.==:E1 Presidente del Tribunal, 
Joaquín María Sanromá.

Junta Sindical del Colegio de Agentes de 
Cambio y Bolsa de Madrid.

Habiendo renunciado en el día de hoy el Sr. D. Pedro An
gulo y Gil, su cargo de Agente colegiado de Cambio y Bolsa 
de Madrid, esta Junta anuncia al publico la devolución de su 
fianza, por término de seis meses, á los efectos prevenidos 
en el art. 98 del Código de Comercio.

Madrid 26 de Abril de 1889.=rY.° B.a=E l Síndico Presi
dente, José María del Valle.—El Secretario, Ramón García 
Ezquerra. *  X—1730

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección general de Hacienda.
Habiendo recibido el Banco de España los fondos necesa

rios para el pago del cupón 19, vencido en 1.° de Noviembre 
último, de la Deuda de Cuba, amortizable al 1 por 100 con 3 
por 100 de renta, esta Dirección general, autorizada al efecto 
por Real orden de esta fecha, pone en conocimiento del pú
blico que á partir del día de hoy se recibirán en el Negociado 
de Deuda, de once de la mañana á dos de la tarde, todos los 
días no feriados, los mencionados cupones correspondientes 
á títulos no convertidos.

La presentación se hará precisamente en facturas impre
sas, que se facilitarán gratis á los interesados.

Dichas facturas, cuando lleguen ó excedan de 59 pesetas, 
deberán tener adherido un sello móvil de 10 céntimos, con , 
arreglo á lo dispuesto en el párrafo décimo, art. 3f) de la ley 
de 31 de Diciembre de 1881.

Recibidos los cupones se taladrarán en presencia de los 
presentadores, á los cuales se les entregarán resguardos ta
lonarios representativos de su importe, qu#serán satisfechos 
al portador por el Banco de España, cuando la Dirección, una 
vez practicadas las operaciones de comprobación y cancela
ción, remita á aquel establecimiento los talones que le ¿an 
de servir de comprobantes de los pagos. *

Los llamamientos se harán por medio de anuncios fijados 
en la tablilla de la portería de este Ministerio.

Madrid 25 de Abril de 1889.=E1 Director; general, Rodolfo 
Pelayo. ___ ________________

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Intervención de Hacienda de la provincia de la Coruña.

Caja sucursal de Depósitos,
Habiendo sufrido extravío los "resguardos talonarios de 

los depósitos necesarios, números 462 y 463 de entrada y 126 
y 127 de registro de inscripción, constituidos en epta Sucursal
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en 16 de Marzo de 1888 por D. Eugenio Vidal y Rúa, se inte
resa su restitución á esta Intervención de Hacienda por la 
persona- en cnyo poder se hallen aquellos documentos; en la 
inteligencia de que transcurrido el término de sesenta días 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia sin haberlo verificado, se 
considerarán cancelados, entregando los referidos depósitos 
á su legítimo dueño en cumplimiento de lo preceptuado en 
el art. 24 del reglamento vigente de la Caja general.

Coruña 23 de Abril de 1889.=:José Solís. X—1731

Delegación de Hacienda de la provincia de Murcia.
Pliego de condiciones económicas formado por la Intervención de 

Hacienda de esta provincia, de conformidad con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Mayo de 1857, qtie ha de observarse 
para la subasta de las obras de construcción de la caseta deno
minada Canteras, destinada á la fuerza de carabineros que 
presta el servicio de su instituto.
1.a El remate será simultaneo en esta capital ante el se

ñor Delegado de Hacienda, con asistencia del Sr. Interventor 
y del Jefe de la Comandancia de Carabineros de la provincia, 
ó de un representante que nombre al efecto, y en Cartagena 
ante el Administrador de la Aduana principal, la persona que 
represente al referido Jefe de la Comandancia y un Escribano 
ó Notario que actúe en dicho acto el día 31 de Mayo próximo, 
á las doce de la mañana.

2.a Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 15.705 
pesetas 8 céntimos, á que asciende el presupuesto de las 
mencionadas obras.

3.a Llegado el día y la primera media hora de la señalada 
para .el remate, presentarán los licitadores sus proposiciones 
en papel de la clase 11.a en la Delegación de Hacienda de la 
provincia ó en la Administración principal de la Aduana de 
Cartagena, con estricta sujeción al modelo que al fin se ex
presa, por pliegos cerrados y rubricados por el interesado.

Todos los pliegos se numerarán para establecer el orden 
de su presentación, y una vez; admitidos no podrán retirarse 
por ninguna causa ni motivo.

A los referidos pliegos cerrados ha de acompañar la cédu
la personal y la carta de pago que acredite haber ingresado 
en la Sucursal de la Caja de Depósitos el 5 por 100 del impor
te del presupuesto, que se devolverá al terminar el acto, á 
excepción del que pertenezca al mejor postor, el cual se cons
tituirá de nuevo en concepto de necesario como garantía, has
ta la terminación de las obras.

4.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extende
rá el acta del remate, declarándose adjudicado éste á favor 
del licitador que haya presentado la proposición más ventajo
sa, sin perjuicio deí resultado que ofrezca la doble subasta, y 
de la aprobación definitiva de la Dirección general del Cuerpo.

5 .a Si resultasen dos ó. más proposiciones iguales, se abri
rá en el acto una licitación oral por espacio de un cuarto de 
hora entre los licitadores que las hubieren presentado.

6.a Aprobado que sea el remate por la Superioridad, se 
otorgará la correspondiente escritura pública, siendo de cuen
ta del rematante los gastos que origine su otorgamiento, y de 
una copia para la Dirección general, como también los hono
rarios que devenguen los Notarios en las subastas, y los anun
cios en los periódicos oficiales.

7.a El rematante dará principio á las obras dentro de los 
diez días siguientes al del otorgamiento de la escritura, y las 
dará por terminadas en el plazo de cuatro meses.

8.a Será obligación del contratista construir las obras des
critas en el proyecto y que se expresan en el presupuesto co
rrespondiente, con sujeción á las condiciones facultativas, 
ejecutándolas con todo esmero y solidez, y con los materiales 
indicados en las mismas: observando rigurosamente todas las 
reglas de buena construcción, así en el todo dq las obras como 
en cada uno de sus detalles, aun cuando éstas no se encuen
tren terminantemente expresadas en los antedichos docu
mentos.

Estará conforme con las prescripciones que con el objeto 
que anteriormente se expresa tenga por conveniente hacerle 
el Arquitecto Director, por tener la facultad de inspeccionar 
las obras cuando lo estime conveniente.

9.  ̂ Concluidas las obras.serán reconocidas por dos peritos 
nombrados al efecto, siendo de cuenta del contratista el abo
no de los honorarios.

10. El importe del remate será satisfecho en una sola vez 
después del reconocimiento facultativo y previa consignación 
de la Dirección general del Tesoro público.

11. El rematante será responsable de la buena ejecución, 
de las obras por término de cuatro meses, á contar desde el 
día en que tenga lugar la recepción provisional, no siéndole 
devuelta la fianza ínterin no presente la certificación que de
ben expedir los peritos en vista del reconocimiento que prac
tiquen á su presencia ó de persona quq lo represente.

12. Si al practicarse el reconocimiento se observara algún 
quebranto en las obras, como consecuencia de haberse falta
do á alguna de las condiciqnes facultativa^, el contratista de-

, berá verificar la reparación en un breve plazo, que fijarán los 
peritos. '

13. - No serán de abono al expresado contratista más uni
dades de obras que las comprendidas dentro de su proyecto.

14. Además de la fianza el contratista responderá de la 
buena ejecución de las obras con sus bienes, quedando ade-

f más sujeto á la responsabilidad que marca la ley de Contra
taciones de Obras públicas.

Murcia 25 de Abril de 1889. =  El Delegado dê  Hacienda, 
Leandro Ruiz Polo.

Modelo de proposición.
D...., natural de . ., avecindado en...., se obliga á ejecutar 

de su cuenta y riesgo las obras necesarias para la construc
ción de la caseta de Carabineros en el punto denominado 
Canteras, con todasrias dependencias necesarias, construc
ción de excusados, pilares para el emparrado y cuadras, cuya 
subasta ha sido anunciada en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , en la cantidad de..... (en letraj, con su
jeción a los planos, presupuestos y pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que comprende este proyecto, y de 
que queda enterado debidamente el que suscribe.

(Fecha y firma del interesado.) 212—S

Estación Central de Telégrafos.

DÍA 26 '
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha, 

oficina por no encontrar é sus destinatariopuntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Cartagena.—Antonio Fadón, sin señas.
Triberg.—Carlos Coppel, ídem.
Barcelona.—Quesada, Libertad, 29.

Lisboa.—Guillermo Adams, Confiterías.
París.—Pastor. Liste télégraphe (Puesto en lista.)
París.—Ladán Bokairy, Télégraphe restant. (Puesto en 

pizarra.)
NOROESTE

Perrol.—Vicenta Lafuenta, San Bernardino, 7.
NORTE

Avila.—Santiago Velas, San Vicente Alta, 24.
Madrid 26 de Abril de 1889. =  Por el Jefe del Centro,

Barco.
Administración del Correo Central.

SECCIÓN DE LISTA

Relación de la correspondencia detenida en esta oficina el día de 
ayer por falta de franqueo ó dirección.

Núm. 211 Tarjeta postal.—Sin dirección.
212 Idem id.—Idem.
213 Benito Muñoz.—Puente de Vallecas.
214 Antonio Bermejo.— Tetuán.
215 José Riballa.—Puente de Vallecas.
216 Francisco Jiménez.—Gallegas de Altamires.
217 Ramón Climent.—Valencia.
218 Fernando González.—Medina Sidonia.
219 Pedro López.— Sevilla.
220 Manuel Hernández.— Tembleque.
221 Marquesa de^Casa-Torres.—Pamplona.

Madrid 26 de Abril de 1889. =E1 Administradoi% Antonio 
M. de Ron.

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Ferrol.

Esta Junta acordó que el día 13 de Mayo próximo,y hora de 
las doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta para con
tratar el suministro de los cueros y pieles que puedan necesi
tarse en este Arsenal durante dos años, bajo los precios tipos 
que se señalan en la tabla y relación unidas á los pliegos de 
condiciones, con arreglo á las publicadas en la G a c e t a  d e  
M a d r id , núm. 99, de 9 del mes actual, y en el Boletín oficial 
de las provincias de la Coruña y Pontevedra, números 228 y 
85 de 6 y 11 de dicho mes.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el rematé.

Arsenal de Ferrol 22 de Abril de 1889. =E1 Secretario, 
Alejandro Fery. 175—S

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la 
contratación del suministro de las herramientas que puedan 
necesitarse en este Arsenal durante dos años, bajo losprepios 
que se señalan como tipos en la relación unida al pliego de 
condiciones y con sñjeción al mismo, el cual se encontrará 
de manifiesto en la Secretaría de la Comandancia general de 
este Arsenal y en la Comandancia de Marina de la provincia 
de la Coruña.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se 
constituirá en la expresada Secretaria, y simultáneamente en 
la citada Comandancia de Marina de la Coruña, el día y hora 
que oportunamente se anunciarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos
tor presente un documento en que acredite haber impuesto 
en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de provin
cias ó en la Caja de Hacienda de ,1a capital de este Departa
mento la cantidad de 1.000 pesetas en metálico ó ,en valores 
públicos admisibles por la ley al tipo establecido en los Reales 
decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el servi
cio deberá imponer como fianza para responder del cumpli
miento del contrato en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincia la cantidad de 3.000 pesetas, bajo las 
mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, y arregla
das atl siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . ,  domiciliado en , en su nom

bre (ó á nombre de D. N. N., para lo que se halla competen
temente autorizado) hace presente que impuesto del anuncio
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , número , de tal fecha
(ó en el Boletín oficial de la provincia de , de fecha ),
y pliego de condiciones para contratar el suministro de las 
herramientas necesarias durante dos años en este Arsenal, 
se compromete á llevar á efecto el servicio, con estricta,suje
ción á todas las condiciones contenidas en el pliego y por loá 
precios señalados como tipos para la subasta en la relación 
unida al mismo, ó con la baja de tantas pesetas y tantos 
céntimos por ciento (todo en letra).

> , (Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 

deseen tomar parte en la subasta.
, Arsenal de Ferrol 23 Abril de 1889.=E1 Secretario, Alejan

dro'Fery. 211—S
Junta diocesana de Santander.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Abril 
del presente año, se ha señalado el día 3 \ del próximo mes de 
Mayo, á la hora de las once de la mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de reparación del templo 
parroquial de San Martín de Soba, primera sección de las tres 
en que se ha dividido el proyecto, bajo el tipo del presupues
to de contrata, importante (3.054 pesetas 88 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo fie 1879, ante la 
Junta diocesana,' hallándose de manifiesto -en la Secretaría 
de la misma, para conocimiento del público, los planos, pre
supuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en.su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente, como garantía para tomar parte en 
la subasta la cantidad de 302 pesetas y 70 céntimos, en 
dinero ó en efectos de la * >euda, conforme á lo dispuesto por 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876.

A  cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Santander 24 de Abril de 1889.=E1 Gobernador eclesiásti
co, 8. P., Doctor Alejandro Fernández Cueto.

Modelo de proposición.
D. N. N,, vecino d e . , enterado dél anuncio publicado 

con fecha .... de.. .. último, y de las condiciones que se exigen 
para la adjudicación délas obras de . . . . - i ,  se compromete á

tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e . . . . ,

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiead© 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que xm> 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se comprometa el propí
nente á la ejecución de las obras. 209—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Santander.

D. Justo Colongues Klimt, Alcalde constitucional de este 
ciudad.

Aprobado por el Excmo. Ayuntamiento y por la Junta 
municipal el proyecto de construcción de un nuevo Matadere. 
y elevado el expediente á la Superioridad que le lia otorgada 
su sanción por Real orden, fecha 5 del actual, se anuncia per 
medio del presente la oportuna subasta de las obras, que 
tendrá lugar el día 31 de Mayo próximo, á las doce de su ma
ñana, simultáneamente en Madrid en la Dirección general de 
Administración local (Ministerio de la Gobernación) y en 
ciudad en el salón de actos públicos del Excmo. Ayuntamien
to, con sujeción al pliego de condiciones aprobado, y obser
vándose las prescripciones del Real decreto de 4 de Ener® 
de 1883.

Los documentos que á este contrato conciernen estarám 
de manifiesto en la Secretaria municipal todos los días labo
rables, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde,,y 
en Madrid en el Ministerio de la Gobernación, en el local, y 
durante las horas que allí se designen.

Sin perjuicio del examen del proyecto y condiciones téc
nicas, que podrán hacer los que se propongan licitar, se an
ticipan para su inteligencia las siguientes bases de las condi
ciones económicas.

El tipo ó precio para la subasta es de 189.093 pesetas 9$ 
céntimos, sujetándose las proposiciones al modelo que sé 
pone al pie, que habrá de extenderse en papel del sello lh® A., 
cada pliego de proposición acompañará la cédula personal del 
proponente y el documento que acredite haber constituida, 
como fianza provisional, la cantidad de 9.455 pesetas en la 
Depositaría municipal ó en la Caja general de Depósitos ó site 
sucursales.

La fianza provisional se devolverá al contratista tan pron
to como tuviese cubierto con obra ejecutada el doble de sai. 
valor, y desde entonces se considerará como fianza definitiva 
el quinto de las obras que fuere ejecutando, según valoración 
que hará el Arquitecto municipal, cuyas certificaciones darán 
derecho desde su fecha al contratista al abono de 6 por 100 de 
interés anual hasta su pago, con la consignación de 38.000. 
pesetas en los presupuestos municipales y producto en venía, 
del matadero actual.

El plazo señalado para la ejecución de las obras es el de 
diez y ocho meses, á contar desde el día 1.° del mes siguien
te á aquel en que se notifique al adjudicatario la aprobados, 
de la subasta, incurriendo éste en el descuento de 50 pesetas 
por cada día que retrase la entrega del establecimiento con
cluido; así como se somete sin restricción alguna á las Auto
ridades administrativas y á los Tribunales competentes de 
esta ciudad, y es de cuenta del mismo el pago inmediato* de 
todos los gastos que ocasionen la subasta y formalización del 
contrato.

Santander 18 de Marzo de 1889.= J . Colongues Klimt» 
Modelo de proposición.

D    vecino de acepta en todas sus partes el proyecte
y condiciones del Ayuntamiento de Santander para la cons
trucción de un Matadero público, y se compromete á su eje
cución con la baja de  (aquí cero ó un número abstracto y
positivo escrito en letra) por 100 en los precios presupues- 
tados.

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.

ALORA
D. Juan Antonio Betes y Gómez, Juez de instrucción át: ' 

este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á cíno© 

hombres desconocidos, de ignorado paradero, y cuyas señas 
personales se expresan á continuación, quienes en la iard® 
del día 3 de Marzo último robaron á María Corrales Duárte* 
habitante en la Yenta Quemada, sita en término de la villa 
de Casarabonela, 10.000 reales en metálico y una escopeta, 
que también se reseñan, á fin de que en el término defiíes 
días comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración, im- 
quisitiva y responder á los cargos que les resultan en la  
causa que con tal motivo me hallo instruyendo; apercibién
doles que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les par
rará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial déla Nación orden en j 
practiquen la busca y captura de los referidos reos y efectos, 
robados, remitiéndolos, caso de ser habidos, á la cárcel de 
este partido á mi disposición con las seguridades conve
nientes.

Dada en Alora á 17 de Abril de 1889.=Juan A. Betea.^ 
Por mandado de S. S., José Suárez.

Señas de los ladrones.
1.° Uno ccmo de veintiséis años, delgado de cara, harte 

poblada, poco espesa, moreno, pelo castaño, pelado á estile 
de pueblo, estatura regular, ojos pequeños, nariz regular* 
delgado de carnes y producción buena; viste pantalón de bm* 
color café, chaleco y cazadora de la misma tela, camisa de 
color, sombrero hongo negro y algo usado, borceguíes de 
cerro blanco con dos piezas en las cañas, y reloj con la esJe-
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ra á la vista con cadena dorada, engarzada en el ojal del cha
leco.

2.° ' Otro de cuarenta y cinco años y otro como de veinti
séis, recios, con las caras anchas, color amarillento, barba 
regular, la del uno afeitada y la del otro más crecida, pelo 
castaño, ojos y  nariz regulares, sombreros hongos, blanco el 
del uno y negro el del otro, alpargatas de cáñamo con elásti
co por delante, uno con medias y otro sin ellas, pantalones 
de tela oscura, uno de ellos con piezas, chaquetas de paño 
grandes, camisas blancas, producción buena, pareciendo her
manos.

3.° Otro como de veintiséis años de edad, regular de car
nes, cargado de hombros, con barba rubia y dejada toda, co
lor blanco, ojos azules, nariz delgada, todas sus facciones 
finas; viste pantalón de lana oscuro, chaleco y cazadora de 
la misma tela, faja encarnada, camisa y hongo blancos y bor
ceguíes de becerro.

4.° Y el otro como de veintiséis años, bajo de cuerpo, 
cara ancha y redonda, moreno, barba negra y dejada y pelo 
también negro; viste pantalón, chaleco y chaqueta de paño 
negro, camisa de color, faja y chambra encarnadas, sombrero 
hongo blanco y zapatos viejos, con una rajas en sus palas ha
ciendo cruz.

Efectos robados.
Diez mil reales en tres billetes de 2.000 cada uno; uno de 

400; en duros isabelinos 480; en duros alfonsinos 120; y el res
to en plata menuda.

Y una escopeta de un cañón, sin adornos de ninguna 
clase. J—2388

ARACENA

D. Millán Díaz Medina, Juez de instrucción de este partido.
En la noche del 4 del actual mes fueron hurtadas de la fin

ca de las Zalcurdas, término de Zufre, las caballerías que más 
adelante se reseñarán, del reciño de Aracena, D. Joaquín Ro- 
mero Bioja.

En su virtud, exhorto á todas las Autoridades de la Na
ción, y requiero á sus agentes y á la Guardia civil, á fin de 
que se sirvan proceder á la busca de dichas caballerías, que 
en caso de ser habidas pondrán á disposición de este Juzga
do con las personas en cuyo poder se encuentren si no justi
fican su legítima procedencia.

Dado en Aracena á 12 de Abril de 1889.=Millán Díaz Me
dina. =Por Bodríguez, José Pardo y Cid.

Señas de las caballerías.

Una yegua torda clara, sin hierro, de cinco años, de me
nos de marca y con la cola cortada, herrada de los cuatro 
remos.

Un mulo de pelo negro, cerrado, sin hierro, próximo á la 
marca, con un tumor pequeño ó cosa parecida en la mano de
recha.

Una potra de tres años, pelo tordo oscuro, sin hierro, de 
menos de marca y lucera. J—2369

ASTOBGA

Por el Sr. Juez de instrucción de este partido se ha acor
dado en providencia de esta fecha, en causa criminal seguida 
contra Celestino Micieres Paniagua y Ramón. Padín Piñeiro? 
vecinos respectivamente de Burgos y  San Miguel de Edeiro, 
con residencia en Monforte, por estafa á la Empresa del ferro
carril del Norte, se emplace á dichos sujetos, cuyo paradero 
se ignora en la actualidad, para que en el término de diez 
días acudan ante la Audiencia de lo criminal de Ponferrada á 
usar del derecho de que se crean asistidos, requiriéndoles al 
propio tiempo para que nombren. Abogado y Procurador que 
les defiendan en dicho superior Tribunal; bajo apercibimiento 
que de no comparecer les parará el perjuicio consiguiente, y 
de no hacer el nombramiento se les designarán de oficio.

Astorga á 13 de Abril de 1889. =E1 actuario, Juan Fer
nández Iglesias. J—2389

BUBGOS

En el expediente de exacción de costas del pleito promovi
do por Doña Claudia Boldán, vecina que fué de Espinosa de 
los Monteros., contra D . Alfredo Maria de Boda, sobre reco
nocimiento de prole, he acordado, por providencia de este día, 
se cite á la referida Doña Claudia Boldán, de oficio costurera, 
y que hace dos años se encontraba en Portugalete, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito, á satisfacer las costas 
causadas á su instancia en dicho pleito; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Y para que llegue á conocimiento de la interesada y la sir
va de citación, expido la presente en Burgos á 23 de Abril de 
1839-.—El actuario, Francisco Almazán. 173—P

CÁCEBES

D. Pío Navarro Jiménez, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Miguel Bamírez 
Montilla, cuyas demás circunstancias al final se expresan, 
para que en el término de diez días, á contar desde la publi
cación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente 
en este Juzgado para practicar cierta diligencia en el sumario 
que contra el mismo instruyo por hurto de un cabrito; aper_ 
0ibidó. que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere Jugar.

Al propio tiempo ruego, y encargo á todas las Autoridades 
así civiles: como militares é ; individuos de' la  policía judicial,

procedan á averiguar el paradero del referido Miguel Bamí
rez, y en caso de conseguirlo lo pongan en conocimiento de 
este Juzgado.

D a d o  en Cáceres á 13 de Abril de 1889. = P ío  Navarro. =  
Por su mandado, Antonio Escobar,

Señas de Miguel Ramírez Montilla.
Edad cuarenta y nueve años, soltero, platero, natural y 

vecino de Córdoba, hijo de Manuel y de Josefa, señas perso
nales; estatura regular, color moreno, ojos castaños, nariz 
aguileña, pelo entrecano; viste chaqueta y pantalón de paño 
fino de mezcla en mal estado, faja negra, capa de paño pardo, 
camisa blanca, sombrero hongo negro y  zapatos de gamuza 
color café. ' J—2390

CADIZ—SANTA CBUZ

D. Manuel Pérez y González Romero, Juez de instrucción 
del distrito de Santa Cruz de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Martínez 
Fabeiro, cuyas demás circunstancias del mismo se ignoran, 
para que dentro del término de quince días, contados desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca á prestar cierta declaración en sumario que instruyo por 
contrabando en este Juzgado, situado en la calle de los Do
blones, núm. 14; bajo apercibimiento que de no verificarlo, 
las providencias que se dictaren le pararán el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Cádiz 15 de Abril de 1889.=Manuel Pérez y González. =  
Antonio Fernández y Arenas. J—23*0

CABTAGENA

D. Enrique Daniel Buiz de Castillo, Juez de instrucción 
de Cartagena.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Alfonso Expósito, de treinta y ocho años de edad, natural de 
Montilla, con residencia habitual en Murcia, que en la noche 
del 25 de Mayo fué sorprendido en el acto de hurtar unas 
prendas de vestir de una de las tiendas de la calle Mayor de 
esta ciudad, cuyas demás circunstancias se ignoran, el cual 
no ha comparecido á los llamamientos judiciales, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la publicación 
de este llamamiento, comparezca ante este Juzgado para 
prestar declaración en forma de inquirir en la causa que con
tra el mismo se sigue por el mencionado hecho; apercibién
dole que caso de no comparecer será declarado rebelde v le 
parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Y encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares, 
que procedan á su busca, captura y conducción á las,cárceles 
de este partido, en lo que se interesa la recta administración 
de justicia.

Dada en Cartagena á 13 de Abril de 1889.=Enrique D. 
Buiz de Ca9,tíllo.=Por mandado de S. S., Francisco Bautista 
y Soriano. J—2371

D. Enrique Daniel Buiz de Castillo, Juez de instrucción 
de esta ciudad de Cartagena,

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Bernabé García Millán, natural de Coronil, hijo de Pedro y 
María, de veintiséis años de edad, vecino de Valencia, con 
residencia accidental en Alcantarilla, y cuyo actual parade
ro se ignora, soltero, quincallero ambulante, cuyas señas 
son: estatura regular, pelo castaño, cejas al pelo, barba po
blada, nariz y boca regulares, con una cicatriz en el pómulo 
derecho; viste pantalón negro, americana á cuadros color 
pasa, chaleco de lo mismo, faja negra, sombrero negro y  al-' 
pargatas blancas, para qu« en el término de diez días compa
rezca ante este Juzgado al objeto de aplicarle la indagatoria 
que tiene prestada en causa contra el mismo sobre hurto; 
previniéndole que si no lo hiciera se le declarará rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y  militares y á los agentes de policía judicial procuren la bus
ca y captura del expresado García, y siendo habido lo pon
gan á disposición de este Juzgado.

Dada en Cartagena á 15 de Abril de 1889.=Enrique Da
niel Buiz de Castillo.—Ante mí, Manuel Belda. J—2391

D. Enrique Daniel Buiz de Castillo, Juez de instrucción 
de Cartagena.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Felipe García Escudero, hijo de José y de Eustaquia, natural 
de San Javier, de esta vecindad, de cuarenta años de edad, 
casado, carretero, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la publicación de este llamamiento, compa
rezca ante este Juzgadoy Escribanía del que refrenda para 
hacerle cierto requerimiento en la causa seguida contra el 
mismo por contrabando de tabaco; apercibiéndole que caso 
de no comparecer'será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Y encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares, 
que procedan a su busca y detención y  conducción á este 
Juzgado, en lo que se interesa la recta administración de 
Justicia.

Dada en Cartagena á 15 de Abril de 18S9.=Enrique Da
niel'Buiz ñe Castillo.=Por mandado de S. S., Francisco'Bau
tista y Soriano. ■ _ J—2392

CASAS IBANEZ

D. Antonio Real y C asabuena, Juez dé instrucción de esta 
villa de Casas Ibáñez y su partido.. *

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Patricio 
Lilló García, de cincuenta y cuatro años de edad, casado, 
propietario, vecino de Carcelén, para que en e l  término de

diez días, a contar desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta, provincia, com- 

. parezca en este Juzgado á responder á los cargos que le re
sultan en el sumario qa,e contra el mismo se instruye por el 
delito de desobediencia grave á la Autoridad y prestar decla
ración;, bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del expresado sujeto, y si fuere habido, á su 

. conducción á estas cárceles de partido con las seguridades 
debidas.

Dado en Casas Ibáñez á 1-6 de Abril de 1889.=Antonio 
Real.=Por mandado de S. S., Agustín Contreras.

J—2393
CASTELLÓN

D. Antonio Pérez y González, Juez de instrucción de este 
partido de Castellón.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Juan Balaguer Pradells, de treinta y un años de edad, 
soltero, natural de Tales, tuvo su domicilio en Barcelona 
y últimamente fué soldado del regimiento infantería de la 
Princesa, cuyas demás circunstancias se ignoran, así como 
también su actual paradero, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á fin de prestar 
inquisitiva en la causa que se le sigue sobre falsedad; aperci
biéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

1 Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial que procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, poniéndolo á disposición de este Juzgado en 
las cárceles de esta capital.

Dada en Castellón á 15 de Abril de 1889.= Antonio Pérez 
y González.—Por su mandado, Esteban Albi. J—2372

El Sr. Juez de instrucción de este partido de Castellón 
en providencia de hoy recaída en el sumario que se sigue so
bre falsedad contra Juan Balaguer Pradells, natural de Tales, 
ha mandado se cite por este medio ó forma á los testigos Ber
nardo Mondría, que tenía una tienda en la calle de Barceloni- 
na, de Valencia, cuyo número se ignora; Juan Crisóstomo de 
San Boque y un tal José, conocido por Peí, vecinos de dicha 
ciudad; Fernando Colubí Bau, comerciante de naranjas/ que 
fué guardia municipal en Ja misma ciudad de Valencia en 23 
de Enero de 1886; Vicenta Balaguer Pradells, que vivía por, 
Septiembre último en una casa> cuyó número se ignora; de la 
Vuelta dél Ruiseñor de la propia ciudad de Valencia, y Juan 
Balaguer Marcos, padre del procesado, que tenía su residen
cia en Barcelona por el año 1886, calle de San Rafael, nume
ro 24, principal, segunda puerta, cuyos domicilios y parade
ro de los referidos testigos se ignoran en la actualidad, cuyos 
testigos, en el término de diez días, á contar desde el de la 
inserción de la presente cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , de
berán comparecer en la sala audiencia de este Juzgado á pres
tar declaración, y tienen la obligación de concurrir á este pri
mer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Castellón 15 de Abril de 1889. =E1 Secretario, Esteban 
Albi. J—2373

CORÜÑA , *

D. Domingo Antonio Saavedra, Juez de instrucción de la 
ciudad de la Coruña y su partido.

Por la presente se llama, busca y encarga la captura de 
Vicente Varela Muñiz, alias Coronel, hijo de José y Manuela, 
natural de la parroquia de San Martín de Meiras, en el parti
do de Betanzos, vecino de la de Santa María de Oza, casado, 
de sesenta años de edad, jornalero, y sin instrucción, de las 
señas que á continuación se expresarán, y cuyo actual para
dero se ignora, aunqae se presume marchase para la Améri
ca del Sur, á fin de que dentyo del término de ocho días se 
presente en la sala de audiencia de este Juzgado con objeto 
de ampliarse su declaración indagatoria en sumario formado 
contra el mismo por daños y otros excesos á D. José de Cam
po y Campos; con prevención de que si no comparece dent ro 
del término designado será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho, con arreglo á lo pros
cripto en la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en la ciudad de la Coruña á 16 de Abril de 1889. =  
Domingo Antonio Saavedra. = D e su orden, Juan Caval.

Señas del procesado Vicente Varela Muñiz, alias Coronel.

Estatura regular, color bueno, pelo y patillas entrecanos, 
ojos ¿laros, nariz larga, boca regular, sin ninguna particular 
visible; viste pantalón, chaleco y .chaqueta de paño, camisa 
de color, sombrero redondo negro, y calza botas. J—2394

EGEA DE DOS CABALLEROS
D. Isidro Liosa y Puyuelo, Juez de instrucción de Egea de 

los Caballeros.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Ignacio Carras

coso Bachiller, vecino de Huesca, soltero, jornalero, de trein
ta y dos años de edad, cuyo paradero se ignora, y que habitó 
en dicha capital en la plaza de San Pedro, núm. 2 , para que 

# dentro del término de diez días comparezca en este Juzgado 
con el fin de prestar declaración en causa que se sigué en el 
mismo sobre hurto de maderas en el pueblo de Ardesa; aper
cibido que de no verificarlo dentro de dicho término le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Egea de los Caballeros á 12 de Abril de 1889. =  
Isidro L iesa.=D e su orden, Pantaleóh Rodaqué. J—2395
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GRANADA—SAGRARIO

En- virtud de providencia feclia de ayer, dictada por el 
Br. Juez de instrucción del distrito del Sagrario de esta ciu
dad. en las diligencias de ejecución de .sentencia' de causa se
guida contra José Rivera Martín, natural de Alcolea, y vecino 
de esta capital, que habitó en la casa sacristía de la Encarna
ción, de estado casado, labrador, sobre lesiones á José Pabón 
Gómez, de este domicilio, se cita, llama y emplaza á la fami
lia del referido Rivera y al José Pabón Gómez, cuyo paradero 
se ignora, para que dentro del término de diez días comparez
can en este Juzgado para manifestar la actual residencia del 
José Rivera Martín, á ñn de que tenga cumplimiento la sen
tencia firme recaída en dicha causa/

Y en cumplimiento de lo mandado expido la presente cé
dula, que firmo en Granada á 13 de Abril de 1889.—Manuel 
Amaro. J—2383

GUÍA

D. Francisco Lorenzo Montes de Oca, Juez de instrucción 
del partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ilde
fonso Pérez Zerpa, natural de Galdar y vecino de Río Janeiro, 
en el Brasil, de veintiún años de edad, soltero, labrador, hijo 
legítimo de Miguel y de Ana, de estatura regular, color mo
reno, ojos negros, pelo castaño oscuro, nariz y boca regula
res, y que viste americana, pantalón y chaleco de hilo color 
blanco y botas de becerro negro, para que en el término de 
veinte días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M ad r td  y Boletín oficial de esta provincia, 
se presente en este Juzgado con objeto de ser constituido en 
prisión provisional, por haberse así acordado por la Superio
ridad en el rollo de la causa que se le sigue por lesiones.

Asimismo requiero a  las Autoridades civiles y militares é 
individuos de la policía judicial para que practiquen diligen
cias en busca del xñismo, y caso de ser habido sea remitido á 
disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Guía á 9 de Abril de 1889.^Francis
co Lorenzo.=Por mandado de S. S., Maximiano Suárez.

J—2374
IGUALADA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Evaristo Casado y 
Pascual, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en 
auto dictado con fecha de ayer en la pieza separada de liber- 
tad y prisión provisional dimanante de la causa que en este 
Juzgado se sigue por hurto de varias prendas de Topa contra 
Jaime Tubella y Pons, natural de San Quintín de Mediona, 
vecino de Mataró, de catorce á quince años de edad, de oficio 
peón albañil, que habitaba en la calle de la Purísima del Pue
blo Seco, partido judicial de Barcelona, y hoy de ignorado 
paradero, y otros, se cita y llama al expresado procesado para 
que en el término de diez días, contados desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca de rejas 
adentnqen las cárceles de estaciudad para la práctica de una 
diligencia de justicia; bajo apercibimiento que en caso de in- 
comparecencia será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar. *

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente Doña 
María Cristina, exhorto y requiero á todas las Autoridades ci
viles y militares y demás que componen la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y en su caso conducción á las 
cárceles de esta ciudad del indicado procesado Jaime Tubella 
y Pons.

Igualada 14 de Abril de 1889. = V .°  B.°=E1 Juez de ins
trucción, Casado.=Francisco Baisauli. J—2412

LINARES
B. Arcadio Menéndez Moran Caveda, Juez de instrucción 

de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Do

lores Monteagudo Castillo, hija de Mateo y de María natural 
de Jorquera, vecina de esta ciudad, soltera y de unos vein
tiocho años de edad, para que dentro del término de diez días 
se presente en la cárcel de esta dicha ciudad para cumplir la 
condena que le fué impuesta en causa que por el delito de le
siones se le siguió en este Juzgado; apercibida que de no ve
rificarlo será declarada rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial la busca y captura de expre
sada individua^ la que de ser hallada será conducida á la an
tedicha cárcel, poniéndola á mi disposición.

Dadá en Linares á 12 de Abril de 1889.—Arcadio Moran 
Caveda.—Por su mandado, Isidoro Tur. J—2375

D. Arcadio Menéndez Morán Caveda, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido. *

Por la presente las Autoridades y dependientes dé la po
licía judicial practicarán eficaces diligencias en busca y cap
tura de Juan José Medina Gámez, hijo de Torcuato y de 
Anastasia, natural de la Puebla del Príncipe, vecino de esta 
ciudad, soltero, minero y de edad de veinticuatro años, remi
tiéndolo, si fuere habido, á la cárcel de este partido á mi dis
posición para que sufra la detención equivalente á la multa 
que le ha sido impuesta en causa sobre lesiones seguida en 
este Juzgado.

Dada en Linares á 13 de Abril de 1889.=Arcadio Moran 
Caveda.—Por su mandado, Isidoro Tur. J— 2̂376

D. Arcadio Menéndez Morán Caveda, Juez de instrucción 
deteste partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Vicente YaldÓ

García, hijo de Francisco y de María, natural de Bellén, de ¡ 
esta vecindad, soltero de veintidó's años de edad, para que 
dentro del término de diez días se presente en la cárcel de 
esta población á cumplir la condena que le ha sido impuesta 
en causa por hurto que con otro consorte se le siguió en este 
Juzgado; apercibido que de no verificarlo será declarado re- \ 
belde. j

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado y su conducción á la cárcel de esta ciudad.

Dada en Linares á 15 de Abril de 1889.=Arcadio Morán 
Caveda.—Por mandado de S. S., Isidoro Tur. .1—2377

D. Arcadio Menéndez Morán Caveda, Juez de instrucción 
de este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Rosario Gómez 
Caba, hija de Juan Antonio y de Paula, de esta vecindad, na
tural de Daimiel, soltera, minera, de treinta y cuatro años de 
edad, para que dentro del término de diez dia3 se presente 
en la cárcel de esta ciudad á cumplir la condena que le ha 
sido impuesta en causa por lesiones que se le siguió en este 
Juzgado; apercibida que de no verificarlo será declarada re
belde.

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de la procesada y su conducción á la cárcel de esta ciudad.

Dada en Linares á 16 de Abril de 1889.=Arcadio Morán 
Caveda.=Por mandado de S. S., Isidoro Tur. J—2396

D. Arcadio Menéndez Morán Caveda, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Amat 
López, hijo de Miguel y de María, natural de Alhama la Seca, 
de esta vecindad, casado, minero, y de treinta y dos años, 
para que dentro del término de veinte días se presente en la 
cárcel de esta ciudad á extinguir la condena de arresto mayor 
que le ha sido impuesta en causa sobre lesiones; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde.

Y al propio tiempo encargo á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho penado, y su conducción á la cárcel de este partido.

Dada en Linares á 16 de Abril de 1889.= Arcadio Morán 
Caveda. =P ór su mandado, Isidoro Tur. J—2397

MADRTD—SUR
D. Buenaventura Muñoz Rodríguez, Juez de primera ins

tancia del Sur de esta Corte.
Hago saber que en este Juzgado y actuación del infras

crito ha sido admitida y estimada la denuncia que en nom
bre de la Sociedad anónima establecida en Londres bajóla  
denominación de The Marine Insurance Company Limited, ha 
formulado el Procurador D. Luis Lumbreras, con motivo de 
haberse robado en el trayecto de París á Ginebra cien obli
gaciones del ferrocarril de Zaragoza, emitidas por la Compa
ñía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y Alicante que 
están marcadas con los números 55.087; 58*858 á 58.864; 
60.030; 93.875 á 93.877; 672.005 á 672.009; 709.823; 710,456 
á 710.460; 958.422; 1.039.755; 1.039.757 á 1.039.759; 1.150.946 
á 1.150.955; 1.180.221 á 1.180.251; 1.208.677 á 1.208.706; 
1.232.690.

En su virtud he acordado anunciarlo en la G a c e t a , Diario 
oficial de Avisos de esta. Corte y Boletín oficial de la provincia, 
para que los tenedores ó tenedor de las 100 obligaciones cita
das, puedan comparecer en dicho Juzgado á usar de su dere
cho, dentro del término de quince días.

Dado en Madrid á 24 de Abril de 1889.=Buenaventura 
Muñoz. =E1 actuario, Antonio Ponce de León. X—1729

VALVERDE DEL CAMINO
D. Cristóbal Arrayas y López, Juez municipal suplente de 

esta villa, interino de instrucción del partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Benito 

Gómez Galumba, de nación portuguesa, trabajador que ha 
sido de la mina Sotiel Corbnada, como de unos cincuenta años 
de edai, y de estatura mediana, sobregrueso, de barba cerra
da, ojos pardos y pequeños, nariz y boca regulares, color cla
ro y pelo castaño oscuro y entrecano, cuyo paradero se igno
ra, para que en el término de diez días, contados desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
causa que en el mismo se instruye sobre homicidio perpetra
do en la persona de Francisco Pedro Yaz Núñez; apercibido 
que de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar con  arreglo á derecho.

A la vez, ruego á todas las Autoridades de la Nación y sus 
agentes se sirvan proceder á la busca y captura del referido 
sujeto, y caso de que sea habido remitirlo á la cárcel de este 
partido á disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Yalverde del Camino 29 de Marzo de 1889.=Cristóbal 
Arrayas. = P or mandado de S. S., José Arroyo. J—~23ol

NOTICIAS OFlCIALES
Compañía del ferrocarril de Medina del 

Campo A Salamanca.
El Consejo de administración de la Compañía, en cumpli

miento del art. 37 de los estatutos, ha señalado el día 31 de 
Mayo próximo, á las tres de su tarde, para la reunión de la

junta general ordinaria en el domicilio social, Infantas, 40y 
segundo. *

La junta quedará constituida y podrá deliberar legalmen
te, siempre .que los accionistas presentes y representados 
reúnan entre todos la quinta parte de las acciones emitidas.

Para tener voz y voto en dicha junta se necesita poseer en 
propiedad cincuenta acciones por lo menos, que habrán de ser 
depositadas en la Caja social ó en la de los Sres. André Neu- 
flire et Compagnie, 31, rué Lafayette, París, con diez días de 
anticipación al de la celebración de la junta.

Madrid 26 de Abril de 1889. =E1 Secretario del Consejo y
Director de la Compañía, Fermín H. Iglesias. X —1727 *

Ferrocarril de Santander á, Solares.
Balance ó estado general de la Compañía en 31 de Marzo de 1889-

Pesr-tas.
ACTIYO — . .

Accionistas.................................................................  750.000
Deudores por c 'c ........................................................ 171.250
Mobiliario y útiles................................................. 5.432*29
Expropiaciones...................................................... 29.751*99
Construcción ............. ? ..............  154.142*63
Cuentas varias............................... ..... .................  38.602*43
Depósitos provisionales...............  ......................  66.80í'/82
Banco y Caja...................     298.607*94

1.512.588*10

PASIYO
Capital....................................................................  1.500.000
Depósitos de contratos......................... „ . . . ......... 11.335*65
Cuentas varias....................................................... 1.252*45

1.512.588 10

Santander 31 de Marzo de 1889. =E1 Presidente, J. G. Ca
mino.=E1 Director Gerente, Rafael Martín. X —1733

La N ew -Y ork.
COMPAÑÍA MUTUA DE SEGUROS SOBRE LA VIDA

Balance del 44.° anual de la misma en 1.° de Enero de 1889.
Pesetaó.

INGRESOS EN 1888  —
Por primas de seguros y capitales vitalicios. 109.493.739*06 
Por intereses, alquileres, etc............................. 22.148.409*20

T o t a l  d e  i n g r e s o s .............................  131.642.148*26

PAGOS EN 1888
Por siniestros y seguros mixtos vencidos ó

descontados......................................................  28.119.865*54
Por rentas vitalicias, beneficios á los asegu

rados y rescate de pólizas.... 28.748.070

T o t a l  p a g a d o  á  l o s  a s e g u r a d o s . .. 56.867.935*54
Por contribuciones y primas de reaseguros.. 1.570.623*17
Por comisiones, honorarios á los médicos y

gastos de Agencias.........................................  18.441.619*44
Por gastos de Administración, sueldos, anun

cios é impresos...................  3.392.931*55

T o t a l  d e  p a g o s ...............   80.273.109*70

ACTIYO
Efectivo en Caja y Bancos de depósito  19.153.674*94
En valores mobiliarios (valor según cotización

actual): 301.739.411*94 pesetas...................    282.792.967*44
En inmuebles  .........      48.239.498*15
En préstamos sobre primeras hipotecas (in

muebles asegurados por pesetas 71.518.500 
en pólizas transferidas á la Compañía á tí
tulo de garantía suplementaria).  ............ 87.931.127*68

En préstamos á corto plazo (con garantía su
plementaria de valores mobiliarios, impor
tantes al precio corriente 11.114.752 pese
tas).....................................................................  8.687.165*62

En anticipos de primas sobre pólizas vigentes 
(la reserva hecha sobre estas pólizas exce
de de pesetas 10.365.000)...............................  1.963 515*02

En primas semestrales y trimestrales corres
pondientes al ejercicio y que vencen des
pués de 31 de Diciembre de 1888.................. 7.440.695*91

En primas por cobrar y en vía de transmi
sión...................   5.416.176*13

En saldos en poder de Representantes  1.549.357*24
En intereses vencidos en 31 de Diciembre

de 1888 sobre capitales impuestos...............  2.340.444*16
En aumento de precio en los valores mobilia

rios* según cotización de 31 de Diciembre 
de 1883 ............................. . 18.946.444*50

^ o t a l  d e l  a c t i v o ...............................  484.461.066*79

PASIYO
Reserva para seguros de capitales y rentas 

vitalicias calculada según la tabla de mor
talidad de «Actuarios», con el tipo de in
terés al 4 por 100.......................  409.343.685*65

Beneficios que quedan por pagar á los asegu
rados, siniestros, seguros mixtos pendien
tes de liquidación y atrasos no reclamados. 4.881.386*18 

Beneficios acumulados correspondientes á pó
lizas de acumulación.....................................  33,291.224*97

Primas anticipadas     ........ ...........  241.008*07- .. . .  ____
T o t a i / d e l  p a s iv o  .................  447.757.301*87

Excedente del activo sobre el pasivo, según 
las nuevas bases de valuación de la Com
pañía (reserva al 4 por 100, tabla de Actua
r io s . . . . ........................... .................................. 36 703.761*92

Excedente del activo sobre el pasivo, según 
las nuevas bases de valuación del Estado. 69.963.759 

En 1888 la Compañía ha emitido 33.334 póli
zas, asegurando...............*................ ‘------ . . .  647.914.756

En 1.° de Enero de 1889 las pólizas en vigor 
eran en número de 129.911, asegurando . . .  2.176.061 812
William H. Beers, Presidente. =H enry Tuck, Yicepresi- 

dente.=:Archibald H. Welch, segundo Vicepresidente. ̂ R u -, 
fus W. Weeks, Actuario.=Dw;ght T. Reed, Director para 
España. , X — 1728
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Sociedad para la traída de aguas de Gorbea.

Balance general en 31 de Diciembre de 1888.
* Pesetas.

ACTIVO -------------------
€tát: existencia para nuevo ejercicio; 1.° de 

1889...............................      21.723*31
Ayuntamiento de Vitoria: cuenta

particular................................   10.0^0
Conservación..  ............................ 2.789*48
Traída de aguas de Gorbea  589.509*24
Ayuntamiento de Vitoria: s/cta.

de amortización..........................  559.732*76
Instalaciones á plazos ........  200*08
Ahueva distribución: calles de

Francia y del Campillo  5.713*63
---------------  1.167.945*19

Almacén: •
Tubo de p lom o. . . ........................ 2.332*21
Uaves y grifos...............................  4.129*05
Tomas y piezas especiales..........  4.2t'6‘ 14
Arquetas .*.....................    883*13
Untadores..............................     8.110
Tubo de hierro galvanizado.. . . .  3.655*13

---------------  18.375*66

1.208.044*16

PASIVO
Capital: 1.977 acciones, á 500 pesetas una  988.500
'Obligaciones: 255 pendientes de amortización,

á 500 pesetas una............................    127.500
'Efectos á pagar.....................................................  740*25
Pérdidas y ganancias............................................. 89.253*91
ffcmdendos atrasados...........................................  1 050
Obligaciones amortizadas...................................  1.000

1.208,044*16

Vitoria 1.° de Enero de 1889.=El Contador, E. N. de 
iTagón =E1 Tesorero, Antonio A llué.=V .° B.°=E1 Presiden
te, Nemesio Espada. X—1732

B o ls a  d e  M a d r id .

í'M'kación oficial del día 26 de A bril de 1889, comparada con 
te del día anterior.

c a m b io  a l  c o n t a d o  .

FONDOS PUBLICOS ■ ~Dia 25. Día 26.

perpetua &1 4 pos* 100 interior. 76*75 76*80-75-70
á plazo. 77*80 76*85-75-65

fin cor. fir., 
cambio m. 76*75 

77'05-77 0{0-76‘95 
76*85-90 

fin próx. fir., 
cambio m. 76*95 

pequeños. 76*80 76*80-75
te. *•* * por 100 exterior  78*80 78*80-70-80

pequeños. ^8*90 78*90-93-80-79 OjO
Urvi jsmortízable al 4 por 100.  ................  89*50 89*45-50-45

“ pequeños. 89*50 89*60-65-45-50
¡ftrlfotGs hipotecarios de Cuba, 1886........ 105*50 105*60-50-40

del p erson a l.,.............................. 97 0(0 »
8fonco Hipotecario tíe España. — Cédulas

«18 por 100..............     100*75 »
INbina la.— Idem aí 5 por 100...................... 105 0(0 105 0|0
Mssm id .—Idem al 4 por 100......... 92 50 92*50
tosíanos del Banco de España   417*00 417-417‘25-SO

418 0¡0
no publicado. 416*50 »

á plazo. • 418 0j0
fin cor. vol.

W m  de la Compañía arrendataria de ta
ñ eos  (carpetas provisionales) *. 111*50 111*50-25

no publicado. III 010 »

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l R e in o .

OkiiO BSKKFICIO DÁMO BENEFICIO

0*25 , »  L o g ro ñ o ,... ,  0*25 »
$¿fosrf.............  0*15 * Lorca.. . . . . . .  0*65 »
Alisante  0*20 »  Lugo  0*25 »
tóaorla ...,,.. 0*25 * Málaga  0*20 »
t o s í a . , , . . . . .  0*25 » Murcia  0*25 *
Stodajoz.. . . . ,  0*25 » O r e n s e . . . . . .  0*25 *
Baswtoaa.... 0*20 » O v ied o ,.... . .  0*25 *
ftá|M..............  0*80 » Patencia  0*25 »

  0*15 » p.* Mallorca. 0*25 »
3h¡?$vn........... 0*25 * Pamplona. . .  0*25 *
Cáseles.. , . . .  0*25 » Pontevedra.. 0*25 *
C láix.  ........  4 0*15 » Reus  0*15 *
íCartagena. . .  4 0*15 * Salamanca... 0*25 *
Castellón. ♦.. 0*25 » S. Sebastián. 0*20 »
g&adad Real.. 0*25 » Santander;... 0*15 »
Córdoba. . . . .  0*25 » Sta.Crux.Tfc. 0*85 »
ífSaruña. . . , . .  0*25 » Santiago..... 0*15 »
feaaca   0*30 * Segovia  0*25 »
3%rr©L . . . . . .  0*25 » Sevilla  0*20 *
#Mr©mu  0*25 » Soria  0*30 »

    0*25 » Tal.* de la R /  0*65 *
granada  0*25 » • Tarragona... 0*25 »
#eadalajara.. 0*25 » T e r u e l .. , . . . ,  0*25 *
M%n>............... 0*25 »  Toledo  0*25 »
fóralva  0*25 * Tudela  0*60 »
f c e s c a . . . . . .  0*25 » V a le n c ia ....  0*15 »

. . . . . . .  0*25 » Vaíladolid,. .  0*25 »
JttmFront.*. 0*15 *> Vigo  0*15 »
Mabp.  ........ . 0*25 » Vitoria  0*25 *
M?i<¿la.  0*15 » Zamora.  0*25 »
M e a r e s . 0*20 * Z arag oza .... 0*15 »

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

PARÍS 25 PE ABRIL DE 1889
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... i  76*75

s*.  ̂ ’» l Idem id. id. interior. '..  a »
m m o s  espa~) Idem amortizable al 2 por 100. . . . . . . . .  i  »

# 0!es . . . . . . .  13 por 100 exterior................  4 *
f Deuda amortizableal 2 por 100 exterior. ¿  »

^  \ Obligaciones de Cuba 4 511*00
fra n r  J 8 por 100.  .......... . * . . . . . . ..........   4 g7*10

1|2 por 100. . . . . . . .........................   4 106*15
Consolidados ingleses (2 8f4 por 0p0 ) . 4 98 U

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, i  la vista, libra esterlina, 25*99 p. peseta*. 
Idem, 4 ocho dias vista, íd. id., 25*96 p. id.
Idem, 4 60 días vista, fu. id., 25*92 p. id.
Idem, 4 90 dias fecha, id. id., 25*87 p. id.
París, Ala vista, francos, beneficio ai papel, 2*95 p. 
Idem, 1 ocho dí&s vista, id. id., 2*80.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 23 de Abril de 1889.

TffiMFJERATÜRA 
ALTURA 7 humedad 4el «iré. 

del  .
barómetro TB?JSCÓ&3:rtEQ SITADO

EiUítA» reducida " — --
á 0o y en Kumede- y clase del viento, dai dale,

milímetro* Seco. cido.

6 mañana. , 7^8*21 6*4 4*4 N E .,.. B.* fte. Despejado.
9 mañana... 708*56 M‘6 9*4 lENE.. Id. lig-. ídem.

iS d e ld la . . .  707*92 19*1 11*6 ME... .  Brisa.. Idem.
8 de la tarde. 707*02 19*9 10*4 ENE... Idem .. Idem.
8 de la tarde. 706*69 19 6 11*2 S O .... Calma. Idem.
9 déla noche 707*57 14‘0 8*2 ONO. . B.a sve ídem.

Temperatura máxima del aire, A la s o m b r a , 22*8
Idem mínima.  ...............     3*5

Diferencia.   ............  19*1
Temperatura máxima al Sol, i  do» metros de la tierra* 28*6
Idem id. dentro de una esfera de cristal..........................   56 6

Diferencia..  ...................................   28 0
Temp-rura máxima ¿ cielo descnbierto, junto i  la 

t a vegetal ó laborable. 27*7
Idem mínima, i d . ................................................     2 8

Diferencia.  .................................    24 9
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro hora#

(kilómetros). . . . . , . .  i .............     206
Oscilación barométrica, id. (milímetros)    * 1*9
Altura id. con respecto i  la media anual, A las nueve

de la noche.  ...............     4“ 0 6
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el dia 
26 de Abril de 1889.

Altura
barométrica Tempera* íueraa

á o* tura ción v ®8tade
LOCALIDADES y *1 nival aa grados & . del

del mar en ceatesl- 6ei &í*l©. de lamer. •
milímetro» mala*, viento, viente.

S.Sebastián. 768*7 12*1 N O ... Calma. Casi desp.# Tranq.*
Bilbao  767 0 14*2 S O .. .  Brisa.. Nuboso. . .  Idem.
O v ie d o .. . . .  704'1 11*8 É. . . .  Idem.. Despejado. »
Coruña(7h.) 766*9 10*9 E. . . .  Calma. Id e m ...» .  Agitada
Santiago.... 766*2 13*8 N E ... Idem.. Id e m .,,... »
Orense  771*9 Í2’6 O . . . .  ídem .. I d e m .. . . .  »
Pontevedra..
V ig o . .   767*4 13 6 E  Brisa.. Casi desp.° Tranq»*

Oporto  768*1 13*2 ONO.. Viento. Idem Idem.
Lisboa (8 h.) 767*1 11*8 N. . .. B.afte. Despejado. ídem.
Cácerea.. . . .  765*8 15?0 O . . . .  Brisa.. Idem  »
Badajoz  763*3 10*5 O Calma. I d e m .. . . .  »

S.Fern.(7h.) 766*6 14*5 N Idem.. I d e m .. . . .  Tranq,*
S ev illa ....*  764*8 18*8 S . . . .  Idem., Cubierto.. »
M á la ga ..... 764‘ 5 20*5 S E .. .  Brisa.. Despejado. T ra n q /
G ranada.... 765*8 14*7 O . . . .  Idem.. Casidesp.® »

A licante.... 766*4 19*0 N E.. .  Idem.. Despejado. Rizada.
M u rc ia .....  764*6 i8\0 E . . . . .  Calma. I d e m .. . . .  »
Valencia.... 764*8 17*1 S O ,.. Brisa . Idem  *
Palma..........
Barcelona... 764*6 14*6 N . . . .  Calma. I d e m .. . . .  Tranq.*

T e r u e l... . . .  ^63*8 8*0 N O ... Idem;, Idem  »
Zaragoza... 766*3 11*9 N O ... Viento. Nuboso. . .  »
Soria  76P4 11*6 N. . . .  Calma. Despejado, »
Burgos  768*2 7*8 N E ... Brisa,. Idem, . . . .  * .
León   765*9 7*6 SE. . .  Calma, Idem. . . . .  *
Vaíladolid. . 768‘9 10*0 N E .. .  Brisa., Idem  »
Salamanca.. 763 9 13*0 O, . . .  Idem .. ídem. ..... »
Segovia  765*2 12*3 N ;. . . .  Idem .. í d e m . . . . .  * »

Madrid  765*4 14*8 ENE.. Id. lig. Idem  »
E scoria l.... 767*8 13*2 N O ... Calma. Idem  »
CiudadReal. 763*8 16*0 O . . . .  Idem.. ídem  *
A lbacete.... 765*1 13*7 O . . . .  Brisa., Idem  »

Paría  76il0 7*1 N O ... Idem ., Cubierto.. 1»
Gris-Nez.. . .  763*7 6*5 NO... V .°fte. Brumoso.. m
St. Mathieu. 767*1 9:6 O . . . .  Brisa.. Cubierto.. »
Isla d ‘A ix .., 766*6 8*5 ENE.. Idem .. N uboso... »
Biarritz. . . .  767*4 11*0 ONO. Idem .. Cubierto,. »
Clermont. . .  765*5 5*4 NNO.. Id. fte. Idem   »
Perpiñán.. .  765*0 11*0 N O ... Idea?... Despejado. »
S ic ie .. . . . . .  7E7 9 8*5 N o . . .  V.®h.°. Idem. . . . .  1*
N iza... . . . . .  754‘5 15*4 N,. . . .  Viento. Idem. . . . .  »

Roma  754*4 12*4 SO . . .  Idem .. Casicub.°. 1»
Nápoles  757*6 12 2 O B.afte. Cubierto.. »
P aíerm o,... 762*1 » OSO.. Brisa.. Casidesp.® »
Malta. . . . . .  762*2 15*0 O. . . .  Id. lig . ^espejado. *

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g r a fo s .

Según  datos recib idos de las capitales hasta las once de la 
n oche de ayer, no ha llov id o  en n in gu n a  de ellas.

Faltan datos de T arragona y  Tenerife.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de ios ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo-
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.

Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 a 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*75 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y a 11 pesetas el deca 

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas ® 

decalitro.
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas............................ ................................ . 196
Cameros............................................................... »
Corderos....................... ....................................... 830
Idem lechales ....................................... ’ »
Terneras.........................................   65
Cabritos......................      >
Ovejas..................................       >

T o t a l . .  .................  1.091

Su peso en kilogramos...........................  50.930

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*11 á 1*27 pesetas el kilogramo.
Camero, á 0*00 pesetas el kilogramo.
Cordero, á 1*26 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumo, 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados én esta ca* 
pital en el día de ayer los siguientes.

PUNTOS DE RECAUDACIÓN mas. Cénta.

Toledo.................     2.47818
Segovia      810 50
Norte...............................    7.841*55
Bilbao      1.258 46
Aragón................................................................... 1.132*31
Valencia    2.793 62
Mediodía  ...................................................... ‘ 22.311*56
Ciudad Real. .......... .*.............    2.484 93
Imperial                  . . . .  1.514*40
Arganda. ..........      361*89
Correos.   .......       959*56
Matadero de vacas. ........... ................. . 14.162*64

T o t a l .................. ............58 109‘6Q

Madrid 26 de Abril de 1889.=El Alcalde.

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie
gos 33, 34 y 35 de la Sala primera y 19 de la tercera de 
las sentencias del Tribunal Supremo, correspondientes 
al tomo I.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d é  e s p a n a  p a r a
el año de 1889.— Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso éntre» 
suelo, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.. . . .... . . . . 30 
Segunda ídem. . . . . . . . .  i 5
Tercera ídem ,. . . . . . . . . .  i 2‘5o

SANTOS DEL DIA
San Anastasio, Papa, y San Pedro Armengol. 

Cuarenta Horas en la igles:a del Carmen Calzado.

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—A las ocho y tres cuartos.—̂ Función 8.a de 

abono.—Turno par.—La redoma encantada.
ALHAMBRA.—A las ocho y tres cuartos.— Di plato del 

dia.—Lo pasado pasado.—Certamen nacional.—El plato del día.
APOLO.— A las ocho y tres cuartos. — (Beneficio de la se

ñora Llórente).—La segunda de la izquierda (estreno).— El año 
pasada por agua.—Los lobos marinos.

ESLAVA.—A las ocho y tres cuartos.—E l país délos in
sectos.—A Roma por todo.—Boulanger.—El palé de los insectos.

MARTIN.—A las ocho y tres cuartos.—(Beneficio del se
ñor Cerbón).—Coro de señoras.—Salón Eslava.—Santo y seña.— 
Con permiso del marido¿

PRICE.—A las ocho y media.—Gran función de ejercicios 
ecuestres, gimnásticos, cómicos y acrobáticos por los artibtas 
de la compañía.


